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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2021: Año de la Independencia”.  

  

  
 
Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 8 Ciudad de México, lunes 11 de enero de 2021 
 
 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1, primer párrafo; 2, primer párrafo; 
8, primer párrafo; 14, primer párrafo; 31, primer párrafo; 35, primer párrafo; 40, 
primer párrafo; 41, fracción IX; 42, fracción IV; 48, fracción II y 49, primer párrafo 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Código 
Civil Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 105; y se adiciona una 
fracción VIII al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Código Civil Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 323 bis; 323 ter, párrafo segundo, y 
423, párrafo segundo; y se adiciona un párrafo segundo, recorriendo el actual 
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para ser tercero, al artículo 323 ter y un párrafo tercero al artículo 423 del Código 
Civil Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción XX, recorriéndose la actual XX para 
pasar a ser XXI, al artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción III del artículo 4; la fracción XI del 
artículo 17; el segundo párrafo del artículo 60 y se adicionan los artículos 17 Bis; 
17 Ter; un tercer párrafo al artículo 61 y, un segundo párrafo a la fracción VIII del 
artículo 89 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021, publicada el 29 de diciembre de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 11. 
 
Decreto por el que se dan a conocer los Anexos 3, 5, 7, 8, 11, 17, 25, 25-Bis, 27 
y 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada el 29 de diciembre 
de 2020. 
 
 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 321. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción IV al inciso A) y se deroga la fracción 
IV del inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Ley Federal del Trabajo, en materia de Teletrabajo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 380. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 311; y se adiciona un Capítulo XII Bis 
con los artículos 330-A; 330-B; 330-C; 330-D; 330-E; 330-F; 330-G; 330-H; 330-I; 
330-J y 330-K de la Ley Federal del Trabajo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que implementa el Plan Integral de Combate al 
Nepotismo; y fortalece el funcionamiento del Instituto de la Judicatura 
como Escuela Judicial, publicado el 27 de noviembre de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 450. 
 
Decreto por el que se hace la Aclaración al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que implementa el Plan Integral de Combate al 
Nepotismo; y fortalece el funcionamiento del Instituto de la Judicatura como 
Escuela Judicial, publicado el 27 de noviembre de 2020. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 451. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $19.9705 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil setecientos 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


